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Expte. N? 182/77
VISTO:

Estas actuaciones y el pedido de equivalencia de materias para la
carrera del Profesorado en Matemática y Física formulado por el alumno Ricardo /
Ariel Blanquez, mediante el expediente N? 8.049/85 agregado al de la referencia;
teniendo en cuenta los informes producidos por Dirección de Alumnos y por los pro-
fesores de las respectivas asignaturas y atento a lo aconsejado por la Facultad /
de Ciencias Exactas,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Ot rgar al alumno Ricardo Ariel BLANQUEZ, equivalencia de las si- /
guientes materias de la carrera del Profesorado en Matemática y Física, por las
asignaturas que en cada caso se indican y que el mismo aprobara en la Facultad de
Ciencias Exac tas y Tecnología de la Universidad Nacional de Tucumán, según certi-
ficado obran te a Fs. 1 (escala de calificaciones O a 5):

- INlRODUCCION A LA MA-TEMATICA por "Aná Lí.s í s Matemático I" (nota tres (3)-bueno:
31-5-76); "Algebra y Cálculo Numérico" (nota dos (2)-aprobado: 25-9-75) Y "Geo
metría Analítica Plana y Espacial" (nota tres (3)-bueno: 31-5-76). -

- ALGEBRA LINEAL Y GEOMETRIA ANALITICA por "Algebra y Cálculo Numérico" (nota dos
(2)-aprobado: 25-9-75) y "Geometría Analítica Plana y Espacial" (nota tres (3)-
bueno: 31-5-76).

ARTICULO 2°._ Ot rgar también al mencionado alumno equivalencia parcial de la ma-
teria ANALISIS MATEMATICO I, por la asignatura "Análisis Matemático I" (nota tres
(3)-bueno: 31-5-76), aprobada también en la referida Facultad, debiendo rendir /
una prueba complementaria sobre el tema X completo, "Introducción a las ecuacio-
nes diferenciales", del programa vigente, para obtener la equiparación total, fi-
jándosele plazo a tal fin hasta el 30 de Setiembre próximo.

ARTICULO 3°._ Establecer que las equivalencias acordadas quedan condicionadas a
la aprobación previa de las materias correlativas, de acuerdo a lo dispuesto por
la resolución N? 372-80.

ARTICULO 4°._ Aéordar al recurrente plazo hasta el 30 de Noviembre del año en cur-
so para que presente certificado en el que se indique los eventuales aplazos regi~
trados en la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología, o de que no los obtuvo.

ARTICULO 5°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
~~~~y demás efectos.-

SOLUCIO


